
ií\ ' H 

Año XXV. DIARIO DE DA NiOGHE 
Ji-í-

í^f&ciioíri e l e s u s o t ' i o i ó n . 

OAi;.TAnRfT'A, iir: mos, 2 pesetas: tres ni í es, (i id.—PROVINCIAS, tres mes<-s, 
8 M id.—l'^Xi !;,A :.;) A UO, tres meses, U'25 id. 

L;i sijscricióii cmpezarú i'i contarsi! desde 1." y IG de cad;i me,?. 

REDACCIÓN, MAYOR, 24. 

MIÉRCOLES 11OÉ MARZO 188ir 

C J é n d l o r ó n * * . 

El pago será siempre adelantado y en metálico ó letr%^,de ,fá|U cobro.— L» Re-
daccián no responde de lipi anuncios, remitidos y »c6níiínfc*(ÍoSjio^Éi«'va el derecho 
4e no publicar Jo <j^|||5écibe, salvo ei caso de 9lj%jf(|l(^,|p»,]^„^a a» devfal 
ven loa originales. • ! - » 

A i i T u l o l o s á p r e d i o s G<í«i»iá¿Jitól«»jftalOísf. 
ADMINISTRACIÓN, MAY0^j^4, 

:t% ..: 

PARTICIPACIÓN. 

y Ooinpanía, de Biir'.t'lona, quienes tendrán íiiempre pai-u'su venta ,il por mayor P«\ 
i;i Península, una existencia considerable de liuüstras especialidades, á saüsrrf : 

Agua deFiorida deMurray et 'Lanman. . ;.: 
Zarzaparailla de Bris to l . 
Tónico Oriental para el cabello. 
Pildoras purgantes vegetales de Bristol y 

i 'eetoral de Anacahuita 
Cuya legitimidad garanlizainos. 

New-York enero IDpSo. 

Lnnniaír el Kemp. 

FARMACIA 
vSe vende una de recicuíc construcción, 

en la Villa de la Unión. 

Dirigirse para tratar , al LiceneiadQ J . 

Q onzalez Gromez, Botica nueva. La Unión. 

QUlÑtAS 
SORTEO PAEA LAS PROVINCIAS DE ULTKAMAR. 

lié aquí los artículos más iníipor-
taiites de la circular general del mi
nisterio de la Guerra que pública la 
«Guccta» del djaS del corriente. 

«Artículo 1.0 El número de hom
bres que ha de obtenerse con desti
no álosejércitos de Cuba, Puerto-Ri
co y Filipinas, será el de uno por ca- ' 
da cuatro del total de reclutas que 
ingresen en las Cajas de las provin
cias de la península é islas Baleares, 
y resulten paraser sorteados después 
que se hallan liecho las deducciones 
que se indican en el articulp 3.» de 
esta circular. . " ., 

Art. 2.0 Si dé !a,.exp!or.aa$n que 
con sujeción á lo prevenido ep el̂  art. 
207 del reglamento de 22->de Enero 
de 1883 debe hacerse, no sé obtüvio-
reel número de volutitarios suficien
tes para cubrir la cifra que correspoa 
de en la proporción determinada «.n"'--
el artículo anterior, se completarán -"V 
los que falten, porriiedio del sorteo 
que se verificará en la forma preve
nida en el artículo 203 de dicho re

glamento, y observándose además 
cuanto con relación al expresado ac
to se prescribe en el cap. 2.", tít. 3.» 
del mismo. 

Art. 3.0 Serán exceptuados del 
sorteo f .̂r^ yitrjam^^:; ; . ; 

1.0 Los individuos corñprendidos 
en cualquiera de los casos relaciona
dos en el artícuip ,193€el referido re
glamento y en el párrafo, primero del 
art. 196. 

2.0 Los que ingresen , personal
mente en la Caja de esta provincia. 

3.0 Los.que ingresen er}.las Cajas , 
en concepto de útiles condicionales', 
ínterin no sean declarados deJ^fliti-
"vamente útiles, conforme aj artículo 
2 0 1 . • • • ' ' • • , • • 

4-° Los que hayan sido áor{bádos 
anteriormente. ^ 

5.0 Los que justifiquQ.li'hallai*sé 
comprend4kjQBitíñ€l artículo i.^'áS'k* 
real orden circular de 7 de Junio de 

1879, coa sujeciót) ú lado 'á8 de Abii 
de 1881. 

YG.o Los rc'Ciutas (jue cubraiO cu-1 
po ¡)or las islas Cananas. 

Ai'í. G.o Cuando .solo queden in
cidencias, y para evitar que las tur 
clutas permanezcan en las Cajasdias-
ta reunirse en número de cuatro^ que ; 
e.s la fracción mínima que puede sor-i-
tearse en proporción exacta, se veri
ficará todos los diasque haya ingre
so, aunque sea de un solo individuo, 
poniéndose en la urii^ tres bolas 
blancas y una negra, qíiedando de. 
terminado el destino al ejército de la 
Península del que la saque blanca, y 
á ios de Ultramar del que la obten§[a ^ 
uegra. ' . ' ' • • ; . • 

Art. 7.0 Los individuáis que re
sulten destinados á Ultramar mar
charán á sus casas con licencia ili
mitada con arreglo á lo prevenido 
en el capitulo .'i.o, titulo 3.o del iegla-
rnento, facilitándoseles los socorros 
conespondientos por los conaandan-

f tes de las respectivas cajas, que ten
drán presente para la ampliación ó ' 
reintegro de su importe,lo dispues-

' to en ei cap. 6.o del título y regla
mentos citados. 

, s La Gaceta publica además tres for* 
• ifiulariüs á los cuales deben, ajustar-
" se la relación, de los reclutas para el 

sorteo y los estados que remitan'^'tíl 
ministerio los gobernadores milita- • 
res. K'-' 

FERRO-CARRILES MARÍTIMOS. 

—0^— ' ^ . ^ 

Así como para los buques es un in
conveniente cualqwier istmo que les 
impide abordar nuevos mares, para 
un tren tartrbieii-Jo m Hegar?á>pq£tl-íp 
quier estrecho y para-pse-állí,- tení«n- -
do enfrente, á los pocos kilómetros 
tierra firme que recerrer. 

Pens9.n^% en esto, }''bñ ías diñéül-
tades econóttijidaB y materiales que 
pueden ofrébér lOsfiadufctos por en-
cinia ó por debajo %1 rtiar, un dis^ 
tinguido ingeniero italiano, el señor. 

, Guscetti, ha propuesto un medio de 
atravesaPÍos trenes cualjqtíief estre
cho, .--í.-t '̂  i 

' El proyecto estudiado «é-pqra apli
carlo al estrecho de Mestóa, donde 
uh,sistemaiíunicular,í,iógemosamei>- ! 
te- dispuestov trasportará losbíitente^i-' 
sin peligro alguna, pues si bien cual

quier bl^rrasca pudiera desliar la d¡-
rección'ilef'tren , nunca le arrastra
ría, poî  contenerle un poderoso ca-
bK; dj^^cei^ biep.oa.lcuLudí> al efcctO 
para resistir las mas vioteütaaTsar 
cudidas del mar. 

En la imposibilidad" tJe*̂  descríjbir 
debidamente este sistema nuevo de 
trasporte, nos limitamos á publicar 
su noticia y cuando menos, si algún 
dia resulta viable el proyecto, que 
tengan de él una idea siquiera nues
tros ihiistrados lectores. ik 

LAMPARILLAS RARA LEER EN EL TREN, . 

, hA\ Inglaterra se va extendiendo 
este ap;u-at'j rápidamente. Consiste 
en una serie de varrillas tubulares 
queso adaptan al grueso de cualquier 
asiento, elevándose hasta la vista del 

, \5Íajero, sosteniendo á su. «xtretao 
ujna bujía perfectamente acondicio
nada, de modo que secorr|̂ yaQ.e!to,da ,, 
sin qile descienda su^^luz, ni_ pijeda 
ofrecer peligro algurro; lleva su re
verbero para dirigirla hacia el sitio 
en que se desep encontrar luz, no 
molestando á los demás viajeros. To
do el aparatí^, se reduce á pequeiaas 
p'ropoiciones hasta poderse colocaren ? 
un bolsillodfl cualquier atneritíana^•.. 

Jísta invenciórt permite apcover 
char el tiempo en los trenes, de un 
modo admirable en esos largos via
jes nbclornosen que periodistas, co-
nierciaiites y comisionistas necesi-
tan ordeilar sus notas, ampliarlas, 
escribir impresiones y registrar sus 
asuntos; así mismo él público puede 
Utilizar esHe invento como recreo pa
ra le0r periódicos ó novelas y hacer 
íH'ás grato el camino. 

Además, estas lámparas se adap
tan á simples butacas y aún á diva
nes de ' salones de "descanso, cír
culos^ camarótes*lf ptezas de lectura, 
doudfe con toda coaliodidad cualquie
ra ptkde leer en las posiciones que 
de.se* si está áSÉo,% en aquella que 
le pefmitan^s dolencias si está en
fermé. • 

En Inglaterra; repetimos, empieza 
á lograri fortuna tan sencillo apa
rato. \ "'* " '• , ' '- '> "" ' 

E L INGENIO DE tÚÁ YANKEES. 

Laíimaginación de los yankeesyi 
siemjpi'e fecunda, acabfi de dau.una 
prueba de su invenfiva comercial. 

Unía casa de llueva York ha puesto 
á la venta, unas^ (iamisas especiales y 
hasta ahora (iesQonocidas. Lascami-
Sí̂ s son de papel y las pecheras tie-' 
n^n ^ i s hojas superpuestas que pue-

.'denfc(uliarse sucesivamente como las 
i tojasde un cdlendáriq. 
- . ipelestehiod'o—dice el inventor— 

í :cdn una sola camisa puede, llevarse 
'•.•:seis fias p^h.<;rsi limpia ü<;ambiur-

íü JíB^fe veces al áii, áigusto-dei con-
suniiüor. 

f > n i ni ir •—' '•". ' — • • 

Un socio de dicha casa, llamado 
Wilsón, ha pedi-í|9 al gobierno paten
te de invención para el perfecciona-

camisas;. Mr. WüsOTí na comprado la 
propiedad de varias novelas realista^ 
que se propone imprimir en el re
verso de las hojas de las pepheras, 
colocando un capítulo en cada una. 

El ingenioso yankee asegura que 
los aficionados ¡a la lectura de dichas 
noveiasharánungrap consumo; pues 
en su afán dé ver el desenlace, cam
biaran con frecuencia de pechera, 

; ^ ' • - ^ 

PRECEPtOf DE PACIENCIA. 

- ''^'Las erupciones. 

De la frecuencikj'dicft La madre y 
el niño, con que en esta época sé pre'» 
sentan las erupciones én los niño®', 
las madres no deben olvidar los si" 
guientes consejos: 

I Guando un niñd tiene tendeni 
cia al sueño, vista cardada, rojas la"» 
mejillaá,' sudoroso él cuerpo, bosteza 
con frecuencia, presenta escalofrios 
á ratos y esta mal humorado, tiene 
fiebre. 

II El mejor ináicador de la fiebre 
es el teî móméWo^ y el'que* mejor • 

' aprecia sü impórtatt^' eKmédié». * 
III Sí el niño vdrififá, lanza gii-

tos, se agita, delira, siendo lá tempe
ratura elevada ó desigual, debe acu-
dirse al médico de la familia sin pér
dida de tiempo. 

IV Se cuidará que las funciones 
digestivas se efectúen con régulatí-^ 
dad en toda ocasidn. 

V No se dará medicamento alga*-
no qne no esté formulado por el pro» 
fesor, sobretodo sí el niño tiene la-

^̂  grimeo, tos bronca, dolor de gargan-
." ta ó dolores en los ríñones. 

VI Todas las erupciones son con
tagiosas, pero especialmente la vi
ruela: y escarlatina. Etsarampión es 
benigno por lo genera4¿Kh todas soii 
de temer las corn|Jlicaícioties. 

Vil La vacunación df be hacerse 
sin pretexto alguno, especialmente 
Ja de ternera, siendo falso ^ue favo
rezca la presentación de la Viruela . 
en tiempo de epidemia. 

Vlll El'tratamiento principal de 
las erupciones consiste en prudencia 
ex(juisita, tranquilidad absoluta íy 
confianza ciegaión los preceptos dé' 
la ciencia. 

IX' Deben orospribir^e todas las 
• antiguas preocupaciones de. comadre, 
cffmoenvoJtorÍQ»,sábanas empapada.» 
en orin y otras nauseabundas. 

•X Cuando dte^pa'^zeí' la eruPn 
f ion, es cuando aparecen los peligrtQ^-
Deben ro#ar aliOiñOjísi» excesoj ; 
amor, tem^r Y calorj 4 ser posjWf»;! 
materno. 

CONFLICTO DÉ INGLAt!ÉRRA Y RÜSIAÍ 

- O — 
••^m^^:....-

El-Consejo de ministros qelebra 


